
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
EXPEDIENTE 2021- 00229 00 

 
COLPENSIONES vs. LUZ NELLY MONTAÑEZ FERNANDEZ 

 
Bogotá D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto de fecha 23 de julio de 2021 (Archivo 5 del expediente 

digital),  se procedió a admitir el presente MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LESIVIDAD, para lo cual, se 

ordenó la notificación de la señora LUZ NELLY MONTAÑEZ FERNANDEZ; de 

la misma forma con auto de esa misma fecha, se ordenó correr traslado por el 

término de cinco (05) días de la medida cautelar presentada por la entidad.  

 

A la fecha la citada no ha concurrido al presente proceso, en virtud a lo 

anterior y en aras de dar celeridad, se ordena a la parte actora – 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia, imparta el trámite establecido en el artículo 291 

y 292 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

tanto para el auto admisorio de la acción, como para el auto que corre traslado 

de una medida cautelar ambos del 23 de julio de 2021; para lo cual, deberá 

tener en cuenta como dirección de la señora LUZ NELLY MONTAÑEZ 

FERNANDEZ, la dirección física Diagonal 76 A No. 96ª-48 Villas del Madrigal 

– Bogotá, pues se desconoce su dirección de correo electrónico.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito 

Judicial DISPONE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte actora – ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, que en el término 

improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, imparta el trámite establecido en el artículo 291 y 292 del C.G.P., 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, tanto para el 

auto admisorio de la acción, como para el auto que corre traslado de una 



medida cautelar ambos del 23 de julio de 2021; para lo cual, deberá tener en 

cuenta como dirección de la señora LUZ NELLY MONTAÑEZ FERNANDEZ, 

la dirección física Diagonal 76 A No. 96ª-48 Villas del Madrigal – Bogotá, pues 

se desconoce su dirección de correo electrónico.  

 

 SEGUNDO:En virtud a lo informado por la parte actora se tiene como 

canal de comunicaciones el correo electrónico correo 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y el correo 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com   

 

TERCERO: Se informa a las partes y a los terceros intervinientes, que 

para todos los efectos procesales se deberán remitir los documentos a los 

correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , con el fin de efectuar la respectiva 

radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co . Lo anterior en virtud del artículo 8 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a la emergencia sanitaria 

decretada en todo el territorio nacional. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

CATC 
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Rosse Maire Mesa Cepeda

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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